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ORDEN de U de diciembre de 1983 por la que
•• autoriza el la firma .Industrias del Rodamiento.
Sodedad Anónima., el nfglmen de tr4ftco de per-
feccionamiento activo. para la importación de tubo

. ds acero aleado y la exportaptdn de rodamientos.

llmo. Sr.: CumpUdos los tré.mites re«lamentarlos en el expe·
diente promovido por la Empresa .Industrias del Rodamiento,
Soc..dad Anónlm..... sollcltando el régimen de lritlco de perfec
cionamiento activo para. la importación de tubo' de acero alea
do y la exportación de rodamientos,

EFta Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por la
D1recciÓD General de Exportación ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Industrias del Rodamiento, S. A.... con
domicilio en Camino Escuree, 45, Bilbao-12. yN.1. F. A~4.8027247.

&gundo.-Las mercancías a importar son:

1.D Tubo de acero aJeado. circular y sin soldadura. laminado
en oaUente y estirado en trío, de calidades: F-131i_ 100 CR G;l
E.N 31 Ó 100 e 8. todas ellas equivalentes entre 51, de dimensto~
nes, diámetros exterior de 40/140 míliwetros. espesor entre 8 y
20 milim.etros. de la P. E. 73.18.61.

Tercero.-Los productos a exportar son:

L Rodamientos a bolas, P. E. 84.62.11.1.
II. Rodamientos de rodillos cónicos, P. E. 84.62.171.
nI. Rodamientos de rodillos cilíndricos, P. E. 84.62.21.1.

c..uarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:

aJ Por cada lt:ic.' kilogramos de tubo de acero contenido en
el producto expeJrtado se datarán en cuenta de admisión tempo
ral o se podrán importAr con franquicia arancelaria o se de
volven\n los derechos arancelariOl!l según el sistema a qUe se
acojan los interesados: 235,96 kp~~m08 de dicho tubo.

b) SC;. conslderaré.n como pertt1das un 57,82 por 100, exclust
vamE"nw. de subproductos, qu,e se adeudarán por 1& P. E. 73.Q3.49.

01 E. interesado queda obligado a declarar en la documen~
tación aduanera de exportación y en la corTespondiente hola de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materia.. primas empleadas, detennlnantes del benefido fiscal,
&.Si como eaUdades, tipos (aoabadoe, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación) dimensiones y demAs ca
ractensUc:as que las identifiquen y distingan de otraS similares
y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente,
con las mercancfas previamente importadas o que en su com
pen~ación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
hablaa cuenta. de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, entre ellas la eJ:tracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga' esta autoriZación por un periodo de un
año, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado- debiendo el int.eresado, en su caso, solIcitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adJUlt&ndO la documentaci6n eJ:igida por la Orden del Ministerio'
de Comercio de 24 de febrero de 1976. . •

Sexto.-Los paises de origen de la mercancíaa Importar se
rán ·todos aquellos con los que Espaa mantiene relaciones: co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones
5erárl aquellos con los qUe Espafta mantiene asimismo :rela
ciones co~ercial&.j nonnales o su moneda de pago sea conYer
tibie. pudIendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaciones a 108 damAs pa(.ses.

Las exportaciones realizadas sr partes del territorio nacional
situadas fuera del Area aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condlciones que las destinadas al edranfero.

Séptimo.-El plazo para la transfonnaci6n y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a d()S
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.• de la
Orden ministerlaJ. de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6. de la lliden del Ministerio
de C.omercio de 24 -de febrero de 1976. - ..

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones será de un afio a partir
d.• 1& fecha de las eJ:pOrtacl.ones respectivu, según 10 estable
cIdo en el apartadc 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de .20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfaa a importar' con franquicia
arancelaria en el listema de reposición, a que tienen derecho
las E'xportaciones realizadas, podrán ser 8.C\JmuIadas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumpUmlentoo del plazo para
solicitarlas.

En el slstem'1- de devoluci6n de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
taciOn de las mercancías será de Seis meses.

. Oetavo.-la opción del sistema a elegir se han\. en el mo
mento de la prosentaci6n de la oorrespondiente declaración· o
Uceneta de Importación. en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la coITespondientB licencia de exportación, en
loa otrofJ dos sistemas. En todo oaso, deberé.n indicarse en las
cOITupondientee: casillas, tanto de la declaraci6n o licencia de
lmportaci6n como de la l1cencia de exportacl.ón. que el Utular se

aoogt; al régimen de tráfloo de peffecclonamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que 'le le
otorg6 el mismo '

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de. tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ci6n

Dlez.-En el sistema de reposici6n oon franquicia arancela
ria. y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde ei 14 de futio de 1983 hasta la aludida fecha de
publlcaci6n en el .Boletín Oficial d.el Estado-. podrt\n acogerse
Lamt-ién a los beneficios correspondientell, siempre que se hayan
hecho constar en la itcencia de exportación y en la restante
documertación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos sefi-a
ladOf' en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha- d", publicaciÓD de esta Orden en el .Bolettn Oficial del
Estado-

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfio) <!e perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se d,eriva de
las SIguientes disposiciones

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_número
l6sJ.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 {..BoleUn Oficial del Estado- número 282L

_ Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.. Bolettn Oficial del Estado- -número 53)

- Orden del Ministerio de Comercio de 24. de febrero de 1976
("Boletín Oficial del Estado- número 53l.

- Ctrcular de la Direoción General de Aduanas de 3 de
ma.rzo de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado- número 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
nera.' dp Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y dt.sénvolvimiento de· la present.e autorizaci6n. _

Trece.-Este tráfico de perfeccionamiento activo se considera
contmuación del autorizado a esta misma Empresa con fecha 12
de diciembre de 1977 ( ..Boletín Oficial del Estado- de 14 de enero
de 1978) y que caducó en 14 de julio de 1983.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a'ftos.
Madrid, 13 de diciembre de 1983.-P. D.• el Director general

de .E.xportación, Apolanio Ruiz Ligero

nmo Sr Directoí' g('neral de Exportación.

ORDEN de 13 de diciembte de 1983 por la que·
ae autoriza a la firma .J084 Gimferrer, Sociedad
Anónima-, el rAgimen de tráfico de perfecciona_
miento activo para la importación de lino peinado
y la exportación de hilo de lino.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..José Gimferrer. S. A.-. soli
citando el régimel: de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de lino peinado y la exportación de hllo de
lino, '

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..José Gimferrer, S. A.-, con domicilio
en calle Alvarez de Castro, 106, Batiolas {Gerona} y número de
identificación fiscal A-17001132.

SC'gundo.-La mercan.cia de importación' sera 1& siguiente:

Lino peinado en cintas de 32/34 gr/m, P. E. 54.01.30.2.

Tercero.-Los productos de exportación seran los siguient.es:

1. Hilados de lino. sin acondicionar para la venta al pOr
menor:

1.1 Sencillos, de menos de 40.000 m/kg (superior a 25 TEX):

1.1.1 Crudos, que mida por- kilogramo 15.000 metros o menos,
poslción estadistica &4.03.31: Grupo A (al agua). Grupo E {al
secol.

1.1.2 Crudos, que mida por kilogramo de "15.000 a 40.000
met-roa-, P. E. 54.03.:!5.2: Grupo A (al agua).

. 1.1.3 :Blancos. deocrudados o tintados. en colores:

1.1.3.1 Que midan por kilogramo 15.000 metros o menos,
posici6n estadistic& 54..03.37: Grupo e (al agua). Grupo G (al
seco). .

1.1.3.2 Que midan por kilogramo de 15.000 a 40.000 metros..
posición estadistica 54.03.39.2. Grupo e (al agua).

r.' Retorcidos·

1.2.1 Crudps, de cualquier metraje - por kilogramo de la
posición estadistica 54.03.61: Grupo B (al agual. Grupo F (al
seco).



. ;

'.'IOE.-Núm, 18 21 enero 19084 1891,
,~. 1.2.2 Blanco. desc;rudado o tintado en colorea, de oualquier

metraje por kilogramo. p". E. ',M.03.89. Grupo D ,(al agu~.
Grupo H (a! seco). . __ . .

11. Hilados de lino acondicio~~dos¡ pa.r~"·.la ve~ta al por
menor, P. E. 54.04.90. Grupos A a H, ambos inclusive.

Cuarto.....;.A efectos contables se establ6Qe lo siguiente:

. al - 'Por cada 100 _kilolramos' que se 'exporten de cada uno
de los productos de exportación, seftallld06 a continuaoi60, cual·
quiera qUe sea la P. E. por la que afore, S8 datarán en cuenta
ci.e admtsión temporal, se podrán importar con franquicia ara.n
celarla, o se devolverán los áerechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan los interesados: ..

En la exportación del grupo A: 123,35 kilogramoS.
En la exporta.ción del grupo B; 124,84 kilogramos.
En la exportación del grupo C: 137,05 kilogramos.
En la exportación del grupo D: 138,71 kilogramos.
Ea la exportación del grupo E: 116,34 kilogramos.
En la exportación del grupo F· 117,95 kilogramos.
Er la exportación del -grupo G: 136,19 kilogramos.
En la exp~r~.l:lción del grupo H: 137,84 kllogramos.

bl Como po~·centajes dé pérdidas y en concepto exclusivo
de mermas (subproductos inaprovechables, se establecen los
síguJentes:

1,835 RESOLUC10N de 2 de enero de 1984, de la Direc
ción General de Política Arancelaria .g--Importatión,
por la que se concede a lo Empresa ",Empresas
Reunidas de Cobre Electrolítico y Metales, S. A .•
(ERCOSAJ. fronquicta arancelaria- para la importa
ción de determiña<tas mercancías en reposición' de
las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones padecidas en agosto de 1983 en el
norte de España. .

La E.mpresa .Emwesas Reunidas de Cobre Electrolitico y
Metales. S. "A ... (ERCOSA), solicita laconoesión de franquicla
arancelaria para la importación de determinadas mercancías en'
reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundacicmes -ocurridas en el término' municipal de Asúa (Bil
bao). donde tiene su domicilio social, en agosto de 1983.

Visto lo d-ispussto en el Real Decreto-ley 5/1983, de 2 'de
septiembre, y en eSp'ecia.1 su artículo 4.°, 4, Y la Orden, de Eco
nomia y Hacienda oe 15 de 'septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Asúa (Bil
bao) han afectado a la faetoria de la Empresa ",Empresas Re
unidas de Cobre Electrolítico y Metales..S, A,. (ERCOSA), ubi
cada: en dioho municipio, causando entre otros daños la pérdida
de materiales y primeras materias: por lo que precisa la impor
tación de los mismos para la. continuación del proceso de fa
bricación, siendo d~ apreciar la concurrencia de las circUns
tancias consideradas en las citadas disposiciones,

Esta Dirección General de Politica Arancelaria 'e Importación
ha acordado la, conée9ión de Cranquicia por los derechos aran
celarios a la tmpresa .Empresas Reunidas de Cobre Electro
lítico y Metales. S, A.• , para la importación de 111.939 kUo

. gramos de chatarra de cobre 1POD metal precioso; 50.270 kilogra
.mos de chatalTa" de cobre; 177.a66 kilogramos de' residuos' de
cobre con metal precioso; 591.504 kilogramos" de residuos de
cobreo; 4:1.105 kilocramos .c. cemento de cobre. y unespectró
metro de emisión de lectura directa (cuant6metro de emisión),
de la posición ~28-59,2, por la Aduana de Bi)bao, extendién·
40se su aplicación a las importacionesraalizadas o pendientes
de realizar a Partir ded 2 deo septiembre de 1983.
, Madrid. 2' de 'enero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno:

Octavo.-La opción del listema a elegir 'e haré.' en el mo·
mento de la presentaeióJJ de la correspondiente declaración o
lioe;;.cia de importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
oión en los otr08 dos sistemas. En todo caso, deberén indicarse
en las correspondientes casillas, tanto de la d~Iare.ción o licen
cia de importación como· d!! 1& licenoia de exportación, que el
titular se &OOg> al régimen -de tráfico de perfeccionamiento
activo 'Y -el sistema elegido, menolonando la disposición por la
que Be le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de tráfico
perfeccionamiento activo, &51 como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.
. Dlez.-En el sistema de reposicIón oon franquicia árancela_
ría y de devolución de derechoa, las exportaeionoes que se hayan
efectuado desde el 1 de Julio de 1~82 hasta la aludida Cecha de
publicación en el .Boletin Ofio1a.l del Estado-, podrán acogerse
también a 101 beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licenota de exportación Y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para esfas exportaciones los plazos sefta
lados en el artículo anterior comenzarfm a contarse desde ia
fechfl. de publicación de esta Orden en el .Boletín Oficial del

. Estado.
Onge.-Esta autorización se regil-á en todo ,áquello relativo a

tráfiCO de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
'presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las 61guientes disposiciones: .

-Decreto 1492/U175_ (..Boletín (>f.l.cial del Estado. número
165)" .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1&75 (",Boletín Oficial del 'Estado. número 282l.

- OrdeJ;l. del Ministerio de Hacienda de 21· de febrero de 1976
(",Bo:etío_ Oficia. del Estado. numero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(.BoleUn Oficial del ,Estado. número 53l.

. -Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (",Boletín Oficia1 del Estado. número 77).

Doce.-L& Dirección General dit Aduanas Y la Dirección Ce
.neral d" Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la' correcta aplicación y
desenvolvimiento_ de la presente autorización,

LO que oomunioo a V. I: para su conocimiento y efeotos. .
Dios guarde -a V. l. muchos ados.
Madrid. 13 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Urna, St·. Director general de' Exportación.

u,tilizada en la fabricación del grupo A:

utilizl1..da en--if:l. fabricació~ del grupo B:

utilizada en l. fabricación del- grupo e:
u.tilizada en la fabricación dei grupo n,.

utilizada en l. fabricación del grupo E:

utilizada en la faBricación del grupo F,

utilizada en l. fabricación del grupo G,
utilizada en la fabricación del grupo H,

Para la mercancia
18,93 por lOO,

Para la mürcancía
19,90 po.- lOO.

Para ,la rnercancia
27~OO por 100.

Para la mercancía
27,91 pOI 100. .

Para la mercancía
14,19 por-lOO.

Para la mercancía
15.22 por 100.

'Para la mercancía
26,57 po, 100.

Para la mer-car.cía
27,45 po' lOO. •

el El intere~ado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera cieexportación el grupo a que pertenece-el
prociuct·, exportado, y en la correspondiente hoja de detalle, por
cada producto· exportado las composiciones de las materias
primas empleadas determinantes del beneficio fiscal. así ~como
caJidade~ tipos '(acabados, colores, especificaciones particula
res, fo"m«s de presentación), dimensiones y demás característi,·
cas que las dientifiquen 'Y distingan de otras similares y que
en cualquier caso deberán coincidir respectivamente, con las
Jl.lerca.n~ías previamente importadas o que en su compensa
cIÓn se Importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida
CUenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por, el Laboratorio Central de keluanas.
pueda autoriz.ar la corre~pondient~ hoja de detalle.

Quinto. -Se otorga esta autorización hasta el 30 de t~io
de 1984. a partir de la fecha de su publicación en el .BoleUn
Qficial del Estad():o., debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su' caducidad Y
adjuntado la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976. -

Sexto.-Los paises de origen de la_ mercancía a importar
serar: ~odos aquellos con los que Espada mantiene relaciones'

'- comercIales normales. Los países de desUno de las exportacio
nes &erár: aquellos oon los que Espafta mantiene asimismo rela
ciOñes comerciales normales o su moneda, de pago sea. conver
tible_ pudiendo la Dirección General 'de Exportación, si lo estima
oportupo, autoriza;' exportaciones a 101 demás paises.

\..as exportaciones realizadas a. partes del territorio nacional
situadas fuera del .áPea aduanera, también ge beneficiarAn del
régime' de tráfico de perfeccionamiento activo, en·análogas con':
diciones _que las destinadas al extranjero. .

Septlmo.-El plazo para la transformación y exportac1ón en
el ststema de admisión. temporal no podrá. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habriul
de -cumpltrse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del' Gobierno de 20 de
nOVIembre de 197) y en- el punto 6;° de la Orden del Ministerio
de Combrcio de 24 de CQbrero de 1976..

En el sislem.1-· de reposición. con franquicia arancelaria el
plazt. para- solicitar las importaciones sera de un año a· partir
de la Cecha de 18s exportaciones respectivas, según lo estable-
cido en el apartado'""S.6' de la Orden ministerial de ia Presidencia
del Goblerno de 20 de noviembre de 1975.

Lascantidtldes de mercancías a· importar con· franquicia
_arancelarttl en el sistema de reposición, a que tienen derecho

las exportaeion..,:. realizádas, podráp. ser· acumuladas, en todo o
en parte, sin má.:! limitaclón que el cumplimiento del· plazo para
-solicitarlas. . .
; En el sistema de, devolución de' derechos el plazo dentro del
"cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor

tación de las mercancias será de seis meses.


